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Burgos, 3 de mayo de 1938.—El Direc
tor, Alvaro Batán.
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De la propiedad de Primo ArnediUe 
Báitu

De la propiedad de Ángel García 
Benito

Sexto Cuerpo de Ejército

Para el Parque de Sargos

Leña cocinas, 4.000 quintales métricos, 
Harina, 18 000 ídem, ídem.
Lefia hornos, S.000 ídem, ídem.
Carbón vegetal, 160 ídem, ídem. 
Paja, 10.000 ídem, ídem.

Para las Plasas dé:

PAIiBSOIA

Número en sito, 0*50 céntimos 
mea corriente.
Hasta tres meses •*76; y fechas an- 
taiteree 1 peseta.

^an, (raciones) 
Cebada, Qms. 
Paja, Qms.

ESTKILA
Pan, (raciones) 
Cebada, Qms. 
Paja, Qms.

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AJDvuaTBtfOiA,-—No se admitirán, para ia insercíÓD, oomnnioaoioc.ee que no rengan 

registrada Jei Gobierne d» Provinois

Dentro y fuera de la Capital

Por un mes.......... 2'5C peuetae
Por tres meses. . . 7*60 >
Por seis meses. . . 16‘CC »
Por un afio . . . , , 10‘CÛ »

8« en la Uoutaduda de ía celenlísima Lipulación Pí^viactii.
Ai pago ae la ouBCtipción w ¿. ieiautado; por lo tanto, solo se atenderán las ^ae- 

vengan aoompafiadDs /ie su importe, debiendo hacerlo los de íuera 
de la Capital por t^edic de libran»»- del Tesoro, Qirc Pvstal o letra de fáoJ o bro

Lae leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, (Canarias y territorios de • 
A frit a sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díae de an promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la prumulgació* 4 die 
•A qne termina, ¡a inserción de la Ley en la Gaceta .(Art. 1.® del Código Civil).
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En oficio de fecha 28 del pasado, del Ministei ío de In
dustria y Oomvroio—Servicio Nacional de Comercio y Po
lítica Arancelaria—Comité Sindical del Curtidc, me dice lo 
siguiente:

<Tengo el gusto de comunicar a V. 1. que, en virtud de 
acuerdo adoptado por el Comité Sindical del Curtido, en 
Pleno celebrado del 20 al 2d del actual, ha sido concedida 
a don Pedro Medrano Castaùar-îs, almacenista de pieles y 
cueros de Haro, la exclusiva para las operaciones de reco
gida, administración y distribución de b s pieles y cueros 
de ganado bovino, en toda la provincia de Logroúo. El 
importe de las citadas operaciones no podrá en n’ogún ca^ 
so exceder de 12‘6 pesetas po; kilo fDsoo, inc uído ios 
gastos de salado.

Afia de qne dentro de lo posible no presente la men
cionada exclusiva imposibilidad de dedicarse a su negocio 
habitual a quiénes se hayan dedicado a tales actividades p 
a quiénes eu lo futuro deseen emprendeí las, la concesión 
de aquellas operaciones en la provincia de su digi.o cargo, 
se ha hecho con la indicación d i que procede que el bene
ficiario de la misma, entre a formar parto de un Sindicato 
afiliado a la F. E. T. y de las J. O. N. S., que disf ’utará la 
exclusiva, y en las que podrán ingresar las persoi as o En
tidades que lo soliciten, siempre que le ajusten e las nor
mas y condiciones exigidas para formar parte de tales 
agrupaciones.

La aludida concesión empezará a regir en 10 del co
rriente mes».

Lo que ae hace público para general conocimiento y 
en especial con el fin de que los Ayuntamientos de esta 
provincia entreguen desde el diado día JO toda sa produc
ción de cueros y pieles de ganado oovino a don Podro Me
drano Gaatañares, almacenistas de cueros y pieles de Haro 
o a sus Delegados, para conseguir e! más perfecto funcio- 
namiento de este servicio a partir de su implantación.

Logroño, 6 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal.
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 

Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

La importancia del Reglamento Provisional del Benemé- 
^lo Cuerpo de Mutilados de Ouet^a por la Patria, aconseja 
Que au texto alcance la máxima divulgación, debiendo a

I
Íjos ediotoe y anonoios ó£ oí ales 
y partioularae que sean de pago, 
áatisíarán DIEZ oéntimos de pe- 

V ioe anuncioe 
judioialee a rasón de ottoo oántí- 
«ije de peseta también ron m. 
labxa; debiendo ios interwados 
acreditar antes de la pubÜoaoíón, 
7 por medio de la oorreepcndlen** 
te Carta de Pago, haber satiaie- 
jíxb zu intpoit*: en la Depoeitana 

de- Fondos provipniales, sin
-ío íe ini-jrfcarí? 

este fin los señores Alcaldes exponerlo al púb ico en los si
tios de costumbre.

Para facilita* esta difusión irá publicando a partir de 
este número en el Boletín Ofioial de la provincia y en 
forma de folleto, la citada disposición y su anexo el Cua
dro de Lesiones Orgánicas y Funcionaies, encargando a las 
Alcaldías la rigurosa observancia de lo ordenado en la prê
te Circular.

Logroño, 3 de mayo de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! -È1 Gobernador civil’ 
Francisco Rivas Jordán de Orríes.

Parque de Intenden
cia de Burgos

1235
News tando este Parque adquirir los 

artículos que en cantidades se detallan a 
continuación, se invi a por ente anuncio 
a hacer of rtas hasta las dies horas del 
día 18 de mayo actual.

El pliego de condiciones técnicas y ba- 
3^ legales, podrán ser consultadas en la 
t$ecretaría de este Parque de las dies a 
las doce los días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo son a 
reserva de las modifleacioces que puedan 
hacerse por la Superioridad.

ArUeuloa que ae anameian:

Ho y ofroF, he acordado eo pro vi* 
deooia fecha de ^yer, tacar a la 
ví^nÍF en Fegueda ÿ oáblica au- 
baiia, coo la rebaja de! veiotioinoo 
por ciento de an valor, loa bienes 
¡amuebUa embargad o b y que ion 
La siguient a:

Heredad en jurladiooióa de Rin
cón de <80'0 y término de «Gampi- 
Po Sfquero>. de caber dies íreaa, 
cincuenta oentiáfeas; que linda 
Norte y Su?, lendarc; Este, Be
nigno Medran , y OdsU, Angel 
Medrano. Taaadt pericialmente en 
1« cantidad de setecientas ochenta 
peüttar.

Administración de Mesticia
EDICTO

1233 
D'0 R-imó Diez y Zapatr. de Ca 

loíayud, Juí^z en funoior^-a del 
Juzgado de loítruecíóa de eatr 
ciudad de A faro y lu partido, 
Hago saber: Que pera hioer 

ehc ivas ’ob reapocaabilidsdva p^' 
Ci?nhri?9 a que fueron coúdeü • 
do en causa número 81 de lí>86 
pe í l delito de daflos, los vaeiros 
de Rincón da Soto, Primo Araedl

Heredad en jerladiccióo de Ria- 
cóB de «yolo, térmico del <0ampL 
lio», de caber nueve áreas, noven
ta y tres cectiáress; que linda 
Norte, Braulio Pérez; <8ur, camino; 
Es e, Amó« Palacios, y Oe«te, Ra
fael Pérez. Tasada pericialmente 
en la cantidad de oobocientai cua
renta peseUs.

El zc:o del remate tendrá lugar 
el día ocho d 1 próximo mes de 
junio y hora de las doce y media, 
es 1« Sala Audiencia de eate Juz- 
g«áo.

Para tomar parte eo la subasta 
todo iicitador deberá conilgoar 
previamente en la mesa delJui. 
gado, el diez por ciento del valor 
de los bienes embargados, dedu
cido el veíntioinco por ciento de 
érfe; no admitiéndole posturas 
que 00 cubran las dos terooras 
partes de su avalúo, deducido di
cho veicticinco por ciento.

Dado en Alfaro a cuatro de ma
yo de mil novecientos treinta y 
ocho. II .Aflo Triuefst.—Ramón
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Ministerio de Hacienda
ORDKN

1241 !
Ilmo, Sr.í Vísta la oonsuita^le- 

vada por Is D^segoción d» Hacien
da arla proviuola ce La Coi uña, 
en <«íaúión coa el p^go del oaoon 
de auperñckd© las oonceaioucs 
mineras afeoiados iior ei Dscreto- 
Ley de 9 dp octubre de 193/, así 
como óteioa do ai los uoiioesíona- 
líos d« las mismas de )3n cesar en 
la explotación d© las mismas, y el 

hecho de que se reoiban en ese 
S’rvioio Naoioxal cerliflcaeioues 
de conoeaiones mineras otorgada» 

.(jqspuós de la pubiioaoióa del ex
presado Decreto Ley;

Resultando que el artículo 2.® 
del Decreto Ley de 9 de oclufero 

: de*jl987; en-curanto dUpiM^ 
. .¡pe 8í tul war-de pforisded miners, 

arxjpfiílamtoqto®» p^rïïiuîc?, vejt^í 
así como i s 

iñtbuéblee anexos a la explótdción 
de la» micas o al traiemiento in- 

- medíalo de sn» producto», olorga- 
, dos -ooB»postertofiusd al 18 do ja 
’ lio de 1936, quedan nulos y y'n 

efeoío, plantea en relación con ei 
car*on de superiícic di mines dr» 
quealionea: una^ relativa al pftgo 
dVdicho canon por ©l.año 1937, y 
otra, reterente ata carpetas re-

CoasíderiKdo que la nuUdad de 
los título» de propiedad m^nerA a 
que se reflere^el Dacrelo Ley de 
9 de ootubre da 1 í37 hi de produ- 
oL, oonao consecuencia ínniidíaís, 
la de las ín irrípoione» en Ip.a oa.» 
petssjregistros que tienen por ba
se tqnéUas la correspondiente eii 
minacíón de éstos rn el paorón 
respectivo y la oósación en los ex 
plotaoioaos mineras da los titula- 

quAsf^oto, .debiendo practi
carse Ifls oportunas anotaciones do 
nulidad eu las coroetas registros 
con referencia al Decreto Ley que 
las motiva y para el debido cum
plimiento del mismo;

Considerando que e l otorga
miento de tí i uto 8 de propiedad, 
non concesiones firm es de techa

i

¥

turas de loa Dbtrltos mineros lo 
dispuesto en e! Decreto Ley de 9 
de octubre de 1957, antes de olor 
gar tíbrlos do propiod^l miners; y

5? Quo sa dé a esía resolución 
el carácter de general, para cono 
oimiento de todas las Delogooio 
nes de Hacienda.

Lo qu ' comuaioo a V I. para 
su conocimiento y efectos O-rres 
pondientes.

Dica guerde a V. I. muchos años.
Burgos, 29 de abril de 1938.— 

Segundo Año Triu* h!.

AMADO

Sr. Jefs d?l Servicio Nacional de 
Rentas Públicas.

poiterioT a la señalada ppr el Da* | 
ofeto do 9 de ootu jrede 1957, por | 

los Gobernadoras civiles de cuyai J
oonoesioaes 33 han reoib’do algo 
oas oeníflasciQoes ea ese S¿rvicio 
Nnoíoaaí, acoasí ja se ioUrese de 
los Míuia-’xioa de* I&t¿rior y de 
Industria y Ooraewjio que recuer
den a las Jcíáíurmt de los Distri
to» mineros y o los GobernadorcQ 
oiviles tengan present?, antes d¿t 
oiorgar los titulos de propiedad 
minera, lo dispuesto por eí tan re

»

{Del tBoletín Oficial del Estado*.— I

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 5
Número 561). |

' Sección provincial do 
Estadística.

PADRÓN DE HABITANTES 
CIRCULAR

ANUNCIO
1217

Confeccionados los apéndices a l 
amillaramienio y el Registro fiscal dt 
edificios y sola es, así como también el 
recuento de la ganadería, que kan de 
servir de base para la imposición de 
contribudones en este Municipio,, »n 
el próximo año 1939, se pofycn Áe,^a- 
nifissto alpáb'ico en ío ÿeer^l^ia^l 
Ayuntamiento durante d término de 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo deseen 
y produecan las redamaciones que es
timen procedentes.

Lo que se kaoe público por medio 
del presente para conocimiento de loe 
c ntribuyentes interesados,

Ei Villar de Arnedo, 4 de mayo de 
i938.^IIAñ'i Triunfal.—El Alcal
de, Juan Crue Merino,

i ANUNCIO
i . - - . '
'I Efectuada la depura^ón del ami- 

llar amiento ds fincas rústicas ds este 
término municipal, con fujesión a las

J normas dictadas por la Superioridad 
^yalo dispuesto en el Reglamento de 
3 territorial de 30 de septiembre ido

3 OQA i 7885, quedan expuestos los trabajos
• ' 7 2oo J Uevados a cabo para ello en la Secreta-

Hebieado «erminado el día 30 1 ría municipal durante el plaeú "de
I del mes de abril p. pd®. el plazo | 8 días, para que los oor^t^ibuyen- 
■IpTi qii-loa AyjfcUmiealos pre-3'« «’^prendidos en fes nfimne, le,

À-». fio,.:..» I ..o examinen, asi coma las fincas amilla- s Bóntarau en esta üncina la recHfl-y
(.,»M-^Oeor,WL»r,afli).4»STÍtBr|o»oió« del psdróB de haWúííes 3 formulen 

. „..rrn í pníí- looTeipondieoki a 1937 «in quo | me« opon
- gwltp» .Í«P?‘V4;» . |bid.m-jr,k Morgad»., qao, ade-1 mucho» io ellos lo hajan hecho, í

mí», no tributen por oaoon de íu- | ptaveogo a iodo» loe que le en I 
pCTÍii-i vyí qao Müpscto de elle» | coatraaen ea eat? caso que de so I 
no pueden' l-igaiinen'e shrirap, pj-1 dejar cumplimoatado eate aervioio 3 
la i-ibilíf . «! T<iAhW, ia» opOfíq-g .ntee'del 20 del me» aaluaj, pro-i 
na» oarpetaa re^atwa por la noli ftpondré a la Superioridad la' apd- 
lidadde-«uioo»se»«fl, - S dp i„ sencioces qae proce-1
-• “fiate Mío'áterlo, de OHníoriníded dan, sin me» aviso. 8 1149
roa lo propue»to por esa Serpilo I Logroflo, 5 de mayo de 1938.-1 Cenfee,envide el padrón d, eiduUn 
Nam^8l4*4tefiíW .Pábli03e,d.a|u ABU Trioal.I—BI leía provin- g peroro» para el ano en curso 19S8, 

É'ts-islic», Franolaoo del S queda expuesto al público por espacie 
y Que-certu ^db.fRadaa a as-1 o -mpo. | * n,, en ¡a Secretarla

18 «eer e. c^uOn S ®Q^r ele co g 8 ¿J .dyuniomtenlo a lo, efeetca de rteía-
rfespuEfíteíft© fi’ liño*1'937 tou con — ------------------------------------ ——~ ' -,

utos otoig^doe denpaí, de 18 ^e I |{¡|g}2Ís||>‘i(iÍ0g JIumI L/4«. W-t-S A

julio fueron snutodoi^ por etpi^ ‘q auiuiiiiPHwVsJll Jmtlivl|rUa B
orelO’L y d? 9 oqiubi^ d« 19A7 | EDICTO lP«»»w «<•

|y qu9 h f Qjjftoiidczx, individuel 9 - 1250
8 practicada pqr tos A;|mÍQt8tr&cÍ3- g Bobieadb procederse se^gún órden d« 

Hent.iS sa higi «I oobCí g ¡* Superioridad a ía depuración del ami- 
a. . _ j » 1 j 1 Jé. ilarainiento de las fincas rústioaa de este
a w;nano y. en d f ioto -d^; éiíÍH"i pI ¿ J 7 ,B ’ í? termino munioipal, por la deflcienola en
SttSUamDei tc, p&ra ¿Ségulhf el el que estos documentos se enoaeotran y 
alvdop?gO. < -.p» - ,5' haciendo aso de las atribuciones que me
i 2 • Q í tos Admtolslraoivb S § conferidas he dispuesto;

TI fj M Qu© 0“ ne plazo improrrogable de doin'dt&trÓ del óú«y ea que es exig^bto ® Vá °® áeclaraoión jurada de todas

1 Aa«nn nntíó-ando individu* í- < elláS, en la que harán constar los datosel canon, ^otíft.ando individual- g oportoais aootseton^a 4 aiauieau»;
mqnte aoad» co3C0sIonarlo el se g gj, u» o^rreapo idto -1 I * Págo en que radican las fincas,
j^á^rímieato de p.^go © re en o g o rpatos r#‘gistroa con f rea 

P®®qd; f oia al D oridic» Ley qu« tos motiva | K
Considerando que «1« wow* |e«mbándvlas4ói-padrón pcapco 

ÿo^e» mineras otorgadas después | 
deÍ3 de i^iio 4P' p .-dido | i

cu«¿la de aquídlat oonoesloner-, 
„Riç^ulî&ndo qu^ dí^pués de pu

blicado el cits do Decreto-Lçy 8
híin expedido por la» autoridad} s 
c'orrespotldióntesqsitlflcicíones  de 
nuevas concesíonés m^naias oter- 
gtdts con fecha pcsurlor ai 18 de 

julio de 1986;
" Oonsidereado quí èî eegúd dP-
t^rmiao pl artículo cuujto d^i Hi 
gía^enlo seb^e IfibútaóIóB miner 
do 23 £to Lilly o do 19151, el ce n ot 

super ficto óa,*nual e
ble para cada conceaióc, sea cu«l
quíera^el tleppp que eo oada ^fio 
natural se dij^írm^ éa^s, es iodu-
dable que deben satl^lacer el re 
fétido canoa cortespondienie n 
tOq 1937 loy cqnocsloBarios de laí 
mlamai cuyos títulos otorgzidoff 
después deliSde junio de 1936 
taaron anulados por el Decreto 
Lay da 9 de octubre do 1937. y^ 
qua la aoncesión faé dinlruisdp 
durante un período de tiempo

EDICTO

JO én qae radioin las fincas, 
a.", Clase de ouHiVô.
3.” Cabida en la medida usual. 

Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.

radas y liquido imponiblt rtsulfante y
las reol&maciones que tsii

oportunas
Lo que se anuncia para general eo-

nocimiento y (J etos lega es.
Herramé 'urt, 5 de mayo de 1938. 

—II Año Triunfal.^ El Alcalde^ 
Pascual Ranedo.

ANUNCIO

ANUNCIO

■ario por nqpvoa desoubrtoUntos ¿
Q.ie c^eD en sus explota

O por transmisión, la notifioaoióa, " 
<n onsQto a las bansaiiUdRs, dèb? 
hîoÿse^ç^I tranitoîteu!?, cu d f c- 
to dêî ùiy.çqp aq^cçjsioaarto,. 

nii0, C38A. qíi^do aaeg-trs 
ÎÇjBÎi’àgo’.d.Çl TffçriJû asoa co 
TOfWodiéjjt* RltcfiQ. 1927, y i que 
dô'Wo’moJo'Ûftbô j ¡a
oadnoidad de lo ooooeiiór*;

clones iriner&B loi titulare» de 
concesxocea otorgadas con po¿te 
rloridad ftl 18 de jiilío de l936, 
sísotadas pop'pl expr isado Dacro 
to-Ley eo tacte no se diapofiga 
otra cosa..

4.° Q ie se iaUreae de los Nil 
nieterios del Interior y. de Indus
tria y Comercie, roouerdea a los 
Gobernadoras olvlles y a las Jefa-

Î

6.** Categoría o olase de cultivo de la

Kata última casilla y la correspond lóa
te al líquido ‘imponible se dejarán enblan’ 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este

1202
i Confeccionados los Apéndices al 
I Ámillarami^^nto y Registro Fiscal de 
I edificios y solares, así como también 
I ¿1 recuenlo ds la ganadería que han 
I de servir de base para la imposición 
I de aniribpcion'^s en este Municipio 
I en el año 1959 se ponen de manifiesto 
I al púWico en la Secretaria del Ayun- 
I t'^mient') durante el término de quince 
I dias, al objeto de que puédan ser taa- 
I minados por quienes lo deseen y pre- 
I sentar durante ei mismo las reclama- 
I dones que estimen pr jcsdcntcs,
I ■ que se hace pfiblico por medio 
; del presente para conceimiento de loe

edicto será castigada con las penalidades ' 
^e determinan el artículo 45 del vigente 
Héglamento de 80 de septiembre de 1888, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación» • .

A marza de Cameros 6 de mayo d^ 1^88 
—Segundo Aflo*^ Triunfal—El A’cal de, * 
Urbano Oatiéri^.

eontribuyenles interesados.
fíodftno, 30 de abril de 1938.-“II 

Año Triunfal.^^El Alcalde, Eugenio 
Corral,

IMP,

1
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